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IV. Normas de funcionamíml/.o

Octavü.-LU6 Jun!as Locales VitivinÍColas so atendl"ill' 11 las
nonnH-; de funcionamümto siguíe¡:te;

\-" Las Juntas Locales Vitivinícolas se r'etmlrán cuulHas ve
ces sean necesarias para normal desarrollo de su misión 0, en
su caso, cuando lo f.oliciten, al menos, dO":'; de sus componentes.
La solicitud de convocatoria deberá presentarse por escrito unte
el Alcalde de la localidad, haciendo constar los asuntos que se
deseen tratar en la reunión.

2." Recibida la solicitud y una vez comprobudo que los asun·
tos a tratar son de la competencia de la Junta. la mísmadebera
reunirse en un plazo de cinco días hábiles, para lo cual el
Presidente convocará a sus miembros con la debida antelación.

3." Se levantará acta de cada sesión, remitiéndose una 1'0

pia de la misma a la Sección Agronómica de la provincia, den
tro de las cuarenta y ocho horas, contadas a partir de su apro
bación en la reunión siguiente de la Junta.

4.'" Las Juntas Locales Vitivinícolas dispondrán del corres
pondiente libro de actas, cuya custodia corresponden:! al Presi
dente y Secretario, debiendo quooar el mismo depositado en la
Alcaldía.

5." Los acuerdos de la Junta se tomarán por mayoria de
votos do los asistentes, y en caso de empate será dirimenü' el
voto de la Presidencia, debiendo constar e11 el actH de lr(.
reunión exposición razonada de los votos discrepan tes.

6.>1 Las declaraciones de entrega vínica obligatoria, que se
presen !acán por triplicado, previamente a su visado, serán con
trastadas en 01 seno de la Junta con las declaracionos de pro
ductos, que establece el artículo 73 de la Ley 25/J970, de 2 de
diciembre, del Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes.

En el caso en que el volumen de alcohol vinieo correspon
diente a la entrega vinica obligatoria, expresado en grados ab
solutos, soa equivalente a un 10 por 100, también en gra-dos ab
solutos, de la riqueza alcohólica natural (efectiva y en pot.en
cial contenida en la cosecha elaborada que se haya declarado,
se procederá ti :,u visado, haciendo constar en cada uno de los
!,res ejemplares de !a declaraCión, bajo la firma del Presidente,
la conformidad de la Junta con lo declarado en la misma.

El origimtl y una de las copias se romitírán en un plazo de
24 horas al interesado, quedando el tercer ejemplar en poder de
la Junfa, el cual deberá ser archivado convenientemente en la
Alcaldía.

En él acta de cadí! reunión se rccogerit una relación porme
nori:¡:;ada do las declaraciones visadas por la Junta.

En el caso e1'1 que haya un solo discrepante en cuanto al vi'"
sado de la declaración, tal circunstancia, que debera quédar re.,;
fleja-da en el acta de la reunión, se comunicará, por escrito, a
la DelegaciÓn Provincial del Ministerio de Agricultura, a través
de .la Sección Agronómica correspondiente, cón objeto de que'
pueda ser verificada la declaración por el Servicio de Defensa
contra Fraudes y de Ensayos y Análisis Agricolas.

7.1' El Delegado Provincial del Ministerio de Agricultura, en
un plazo máximo de diez días, dará cuenla, por escrito, del re~

suHado de dicha verificación al Presidente de la Junta, a través
de la Sección Agronómica, indicando en el mismo si procede o
no ejecutar el visado de la declaración.

En uno u otl'o caso, en los tres ejemplares de la declaración
y bajo la firma del Presidente de la J unta, se hará constar la
decisión de 'la Delegación Provincial del Ministerio de Agricul·
tura, devolviéndose el original y una copia de la declaración al
interesado y quedando el tercer ejemplar en poder de la Junta.
debidamente archivado en la Alcaldía.

8."; Antes del 31 de enero, las Juntas Vitivinícolas remitirán
al Presidento del F. O. R. P. P. A. y a la Sección Agronómica
de la provincia" una relación de las declaraciones de entrega
vinica obligatoria visadas, en la qua se harú constar el nombre

"del declarante y la cantidad dedanlda.

Novena.--Por la Dirección General de Agl"icultura se dictarán
las disposicJone3 necesarias para el cumplimiento de cuanto en
esta Orden.· se dispone.

Lo que comunico a VV. lL a los efectos oportunos.
DIos guarde a VV. lL muchos años,
Madrid. 23 de octubre de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

llmos, Sres PtesidoMe del F. O. H. P. P. A" Secretario general
Técnit:o .Y Director general de Agricultura.

Il. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

OftD¡.:N de 6 de octubre de 1.971 por la que la Jw1ia
Calificadora de Aspirantes tt Destinos Civiles con
cede el ingreso en la Agrupación Temporal Mili·
tar para Servicios Civiles, con la situación de
«HeBmplaza voluntario». al Capitán del Cuerpo de
la Guardia Civil don Miguel Celestino Butini, con
destino en la 142."- Comandancia.

E"cmo. Sr.: Como consecuencia de la Orden di; esta Presi
dencia del Gobierno de 16 de aból de 1955 ("Bolotín Oficial
del Estado" número 111) y de conformidad con 10 preceptuado
en las Leyes de 15 de julio de 1952 (",Boletín Oficial dúl 'Zs
tado~ número 199) y la 195/1963, de 28 de diciembre {"Boletín
Oficial del Estado" número 3J3) , se concede el ingreso en la
Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles, con la situa
ción do;¡ ",Roemplazo voluntario», al Capitán del Cuerpo de la
Guardia Civil don t",iíguel Celestino Butini, con destino el la
142," Comandancia, fijando su residencia en Ciudad Real.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efect.os.
Dios guarde a V. E. muchos aiios.
Madrid, 6 de oclubre do 1971.-·P. D., el Ge-n'2n:ü Presidente

de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civilps, Jos&
López-Barrón Cerruti.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO ORDE N de .H de ocf!1/Jre de 1971 por la que se
disponE' el cese de doña Consuelo Carrillo de Al·
bornoz en el cargo de Profesora de Ense:lanzas del
llaga l' del Instituto Nacional de Enseñanza Media
qtte se menciona.

Ilmo. Se- Efl aplicación del articulo J2 de la Ley 60/1967.
de- 22 de julio,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer que
con focha 30 de septiombre del año en cur$O cese doña Consuelo
Carrillo de Albornoz, B01EC000592, en el cargo de Profesora de
Enseñanzas del Hogar del Instituto Nacional de Enseñanza Media
mixto de Villa Cisneros (Provincia de Sahara), quedando a dis·
pOSIción del Ministerio de Educación y Ciencia para que le
asigne destino en las condicíones establecidas en el párrafo
segundo del citado articulo 12.

Lo que participo a V. L para su debido conocimiento y efee·
tos procedentes.

Dios guanJp a V. L muchos cUlos,
Mndrid. 11 de oc! ubre de 1971.

CARRERO

Ilmo. Sr. Direclor g(,ócJ'RI de Promoción eh; Sahara.

ORDF\;' ele 1I de octubre de l!J71 por la que se
nombro por concurso a don Francisco Antonio Ter
menúnP'!tez Ayudante de T('{ccoTnunicClCión del Ser·
vicio dt·re!ecomunicación de la Provincia de Sallara.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.
Ilmo. S1',: Canco rc,<;ultado del concurso publicado en el «B04

letín Oficial del Estado'" dé 28 de agosto último para la provi·
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:Slonde 'Un~ plaza dé-Ayudimt~_'dé T~lec:Ql1ilinj~cl:QtJv~~te
~n el ServIcio de Tele€omuDlcaCiófi_ dé la -PrOvtn~de Sé.harfl,¡

Esta ~ldenda del Gobierno.,. de oonfonnldad -(Xl~ 18: pro·
:puesta $ V~ 1" .ha: 'tenIdo -a bien designar para tubrir la mis,ma
alfunclonariO del Cu.¡arpO _de Ayudantes -~e I:elecomunicaci.ón
tlon FtanclscoA:ntonio Termenon Pérez" A'2bG0b9. erue percibIrá
su-sueldo :y denu\sremunet"8clonesreglatrtétltArias de acuerdo
con 10 diapuesto en la léglslaci6n vigente.

J.x) que particlpo 8. V. l. para su debido conocimiento y efec
tos procedentes.

Dio.l;¡ guarde a V. _L muchos año$.
MIUirtd, 11 de octubre de lfr71.

CARRERO

Rmo.. Sl'~ Dlrector general de Promoción de Sahara.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO '264211911. de 7 de octzdJJ"e. por el que .se
csctende a Ministro P1.enipQU.nciarÍfJ de pT.tmern
clase .. don Jos' Luis: Los ArCO! y EUo.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores. en atención
a las 'Circumtancias que conuurren en doil José Luis Los Arcos
y Ello. y de conformidad con lo preceptuado en el artIculo
-.eintinuevedel Reglamento Orgimico de la·Carrera Diplométtca..
a:probado por Decreto de quince de . julio de. mil novecientos
dn:ouenta y cinco. y en el :artícnlo trece del Decretoda vein
t'iDin'OO de mayo de mn novecientos sesenta y uno.

Vengo .en 8SCSD:derle a .Ministro Plenjpotenciarlo de. primera
dase" ca.tegtirla que venia desempeñando. entxtm.i$lón" en la
:vacante prodm:1da por ascensode:·.don Antonio ·GarcIa· Lahtguera

.AsI lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 8
siela de ClCtubre 'do milnoveci9ntos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2643f1911~ de 1 de octubre, por el que se
asciende (¡. Mintstro Plenipotenciario de segunda
clase el don Cleoll Liquiniano .1Ugarric.ga.

A -propuesta de1L Ministro de Asuntos Exterlores, en atención
a las dn;un:stancias que ronctunm :en don Cleafé Liquiniano
mgorriaS'lll,Y ·de t:onfonnidad con 10 'establecido en el articulo
v.eintlnUBYe de:1 Reglamento OrgAnico de la· carrera Diplomática..
aprobado par Decreto de quince de julio de milntiveciim:tos
Cincuenta y cinco.

Vengo en aBCender1e a Ministro Plenipotenciario. de -segunda
dase.~ :que 1renia desempeñando en comisión. en la
wat:a.n'te producida por ascenso en propiedad de don Jasé Luis
Los AroolI y Ello. .

Asi 10 dis:PDngo por elpreseme Decreto. dado en Madrid a
.. &!I oct:u.1Ir8 d-e m1l llov.eciientosset.entaY uno.

FRANCISCO FMNCO

DECRETO 264411fTll,. de 7 de oc.tu'b.re~ por el que se
c8cie.ooe a Ministro Pleniootenqw.r:f,Q dll tercera cla
n:a don M.a:rtoPnnce de León y. ,Mu.!'JcJ:.

A -p.mpuestade1 Ministro de Asuntos :Exteriores, en. ettenclón
a las -c1rounstanctas que concurren en d-onMario PDnce. de León
7 Muñoz., Y deconformidac:t \OOti lo ,establecido en el articulo
'V.émtinUfme .del :Reglamento .orgánico-rie la C~rera Diplomatica,

. ,aprobado p_or Decreto ,de 'Quince de Julio. de nill noy~ientoe
áncuenta :1 dnco.y en e1artlculo trece ;del Decreto de vein·
tiCinco. de mayo de mll nove-c1entos 'S!3se~ta 'Yllno~
. V,etlgO en ;&scenderlea Ministro Plenipotenciario de tercer.
clase~ categor:la que 'yenia desempefiando :M comisión, ,en 1$

._~a!1~ PJ',od.-ucida por :ascenso -ea propiedad ~ doa Cleofé
L1g-uIDlanoElgorrlaga,

. .Así 11') ,díspongopor el -preSf'lnte Decreto, dado en Madrid a
:Sle:te ,de cctubrB de mi'lnoyec1.ent.Q$ s!;>tenta y uno.

FRANCISCO FllJ!>NCO
& WnJstto d~ Asunt.oo .$~.

c:mEGOMO il.ClPEZ MAYi:) 1)11C~

DECRETO 2645119'li~ de 7 de octubre; por él que se
'asciendé Q- M~nj.stre Plen.ipotenciario de primel"ll
clase (J. don- Ernest0 La- Orden MiTacle..

Aprópuesta del MinIs'tró de Asuntos -Exterlores., en. atencl6t\
a las circunst,a,nciasque concurren en don Ernesto La: Orden
Mirade\ y. de conformidad con lo establecido en el art.iculo vein·
tinueve del Reglamento. OrgÁnico de la_ Carrera Diplomática.
aprobado por Decreto de i;¡ulnce d~ JUlio de mil. novecientos
cincuenta '9 cinco" y en el artículo trece del Decreto de veinti
dncoda mayo de mil novecientos sesenta. y uno,

Vengo a.n ascenderle a Ministro Plenipotenciario de primera
clase.,:categoria que venta desempeñando en comisión, en la
vacante produdda por tallecimiento de don Vicente Trellee
Anetola.. _ ~

As} lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
siete de octubre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El M1n1stro de AS'Ilntos Exte1'10l"es.
GREGORIO LOPEZ BRAVO· DE CASTRO

DECRETO 264611971, de 7 de octubre, por el que ss
asetende a Ministro Plenipmenciario de segunda
clase a don Gabriel Marnnez de Mata.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en atención
a las circunstancias que concurren en don Gabriel Martinez de
Mata. y de conformidad con lo establecido en- el articulo veln
tinueve del Reglamento Organico de )a Carrera Diplomática,
aprobado por Decreto de quince de julio de. mn now,cientos
cincuenta y cinco:

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de &egunda
clase,categona q-ue venia desempeñando en comisión, en la
vacante producida por ascenso -en propiedad de don Ernesto
La Orden Miracle.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
siete de octubre de mil noveci~tos setenta y uno~

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de Asuntos ExterIores.,
GREGORIO LOPE2 BRAVO DE CASTRO

DECRETO 2647/1971. de 7 de octubre, por el que se
asciende a Ministro Plenipotenciario de tercera cla
se a don Francisco Javier Oyarzun lñarra.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en atención
a las circunstancias que concurren en don Francisco Javier
Oyarzun lñarra, y de conformidad con ]Q establecido en elar
ticulo veintinueve del Reglamento Orgánico de la Carrera Dí·
plomática. aprobado por Decreto de quince de julio de mil
novecientos cincuenta y cinco, y en el artículo trece del Decreto
de veinticinco de mayo de mil novecientos sesenta y uno,

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de tercera
clase, categoría que venía desempeñando en remisión. en la
vacante producida por ascenso en propiedad de don Gabriel
Martínez de Mata

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en MadrId a
siete de- octubre de mllnovecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MlnlS't;ro (le Asuntos Extertores.
GREGORIO LOP'EZ BB.AVO DE CASTRO

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de la Direcci6n Generol de Justicia
por la que se jubila al Secretario de la JusticúJ
Municipal don Asen.sio Gabaldlm Garcfa.•

Con esta fecha se declara jubilado por imposibilidad f.fsic~.

de acuerdo con lo establecidoep si párrafo segundo del arUclJ,~

lo 39 de la Ley de 1-,de Jebrero de .1961 Y Decreto-ley 8/1961.
de 13 de julio, a don _Asensio Cabaldón Garcia¡ :Secret~rlo jÍ@
Juzgado Comarcal, cpn d!*>tintl ,en el de -igual G.a15~ dfJ Aguilai
!MurdaJ,

_Lo que .digo a V, $, para su conocimiento '1 demás efectos..
Dio~ guarde fJ Y., :S.' muchosafios.
Madrid) '20 de ,09tubre d~l9n..~_el Dín:.ct9f ~~n-§!r~lJ AQj§§Í§

Fernández Carríedo..

§r., .Jf!fg ti§! 1ªS§l~::'~~9n M :S§§r@tª;Jj~,.


